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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00001343 

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLAJES 
INTENDENTE NACIONAL. DE COMFAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE e 8 ce novemore del 2017 sz ha otorgada ante la Moteria Octeva del cantón Guayaquil, a 
escritura pública de cambio de domicilio y revorma de estatutos de la cornpañía INMOBILIARIA GUAYAQUIL 
CIA. LDA., 

QUE la Subdirección de Actos Socieiarios, ha emrido informa favorable contenido en el Memoranco 
No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-0182-M cual 8 de febrerc del 2018, para a aprobación solicitada: 

En ejercicio de las atriouciorses tteegades gor el Superimenderte ce Compañías, Valores y 
Segurecs median:e Resoluciones ADM-08 39%, de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 le septizmbre 
de 2003, ADM 14-002 de 6 de feorero de 2914; y, MRL- 2014-0009 de 15 de enero de 2014 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el camoio de corricillo de la compañia INMOBILIARIA 
GUAYAQUIL 514. LTDA. del cantón Durán =l cantón Guayaquil; y, Y la reforma del estatuto constante en la 

referida escritura. por ser procedente de ¿ cuzrdo al inorria favorable: conten do en el Memorando No, SCVS- 
INC-DMASD-SAS-2018-0182-M del 3 de ebrero del 2918 erritido por la Subdirección de Actos Societea ios, y 
er virtud de lo dispuesto es el artículo 33 le a Ley de Compañias 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un exacto ce la esrestiva escritura pública, se publique por 

tres cias consecutivos, en el portal wex institucional da la Super niendercia de Comoañías, Valores y 
Segurcs, a fin de que quienes se consideren con derecho para oy orerse a la mscripción de estos actos, 
presen:en su petición ante uno de los .ueces de ic Civil del doniciio pricipal de la compañia para su 
correspond.en.e trámite en la forma y termiros señalados en ios aríóculos 87, 88, 89 y 90 de la Ley ce 
Cempañías y Reglamento de Publicación de Extractos y de Oposición por parte de Terceros. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notaro arite 2l cual se otorgó la escritura cública que 
se aprueba tome note a' margen de la me triz, del convenido de la pre sente Resolución y siente razón de esta 
arotac on; 2) Jue el Notario am.e el cua se otorgó la escritura púbica de corstiuciór de la corrpañia y .l 
Regisirador Mercantil o de la Propiedad «del demicito actual y del derniotio donde se corstituyó la compañ.a 
citada anteriormente, tomen nota del con:enico de la presente resolución al margen de la matriz. Curr plido, 
sentará razón de lo actuado. y c) Que el Megistrador Mercantil c de la Propiedad a cargo del Registro 
Mercentil del Jom cilio al que se cambia la compañía inscriba la sefenda escrtura junto ccn «a presente 
Resolución, aroñive una copia de dicha escritura y devuelva las resianies con la razón de la inscripción que se 
orderia 

CUMPLIDO, vuelva al expedienze. 

COMUNÍQUESE - DADA y firmaca en la Superintendencia ce Comparías, Valores y Segurcs, en 
Guayaquil. a 8 de febrero del 2018 

Y 

/ NT ENDE NTE E NACIO NA, L. DE comi 2A il ÍAS 

vendes (A 
AMR/AMC 
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DILIGENCIA: DOCTOR CRISTIAN QUIÑONEZ BASANTES, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

GUAYAQUIL.- TOMO NOTA EN LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

GUAYAQUIL COMPAÑIA LIMITADA CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL DIA 14 DE JULIO DEL 

AÑO 1969, DELA RESOLUCION + SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00001343, DE FECHA 08 DE 

FEBRERO DEL AÑO 2018, DICTADA POR EL ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA PLACES, 

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS, EN LA QUE RESUELVE APROBAR EL CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

GUAYAQUIL CIA.LTDA, CELEBRADA ANTE LA ABOGADA LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ, 

NOTARIA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, DE FECHA 08 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

2017.- GUAYAQUIL, 17 DE AGOSTO DEL AÑO 2018.- 

   



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:44.487 
FECHA DE REPERTORIO:30/ag0/2018 
HORA DE REPERTORIO: 12:53 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Septiembre del dos mil dieciocho, en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC DNASD-SAS-2018- 
00001343, dictada el 8 de febrero del 2018, por el Intendente Nacional 

de Compañias, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: el Cambio de 

Domicilio del Cantón Duran al cantón Guayaquil y la Reforma del estatuto 

de la compañía INMOBILIARIA GUAYAQUIL CIA. LTDA., de fojas 

43.018 a 43.041, Registro Mercantil número 3.777. 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 
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